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BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE LA SEGUNDA 

CONVOCATORIA DEL PLAN DE AYUDAS LOCALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE LLUTXENT DENTRO DEL MARCO DEL “PLAN 

RESISTIR” DIRIGIDAS A AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS CUYA 

ACTIVIDAD SE HA VISTO AFECTADA POR LA PANDEMIA PROVOCADA 

POR EL COVID 19 

 

1.- La declaración del estado de alarma por parte del Gobierno de España, mediante Real 

Decreto 463/2020 de 14 de marzo a causa de la pandemia provocada por el Covid -19 supuso la 

paralización económica inmediata en todo el país y por ello las distintas Administraciones han 

adoptado medidas urgentes para atenuar los efectos negativos que se han producido. 

 

Entre los sectores más afectados se encuentra el tejido empresarial que ha tenido que reducir o 

suspender su actividad. El municipio de Llutxent no ha sido una excepción y ha visto mermada 

su actividad económica y es por lo que el Ayuntamiento de Llutxent ha colaborado desde el 

primer momento con las otras Administraciones Públicas en la reactivación económica local. 

 

Entre las distintas líneas de actuaciones, la Generalitat Valenciana publicó en el Diario Oficial 

de la Generalitat de fecha 26 de enero de 2021, el Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero, del 

Consell, por el cual se aprueba el Plan Resistir que incluye ayudas paréntesis para cada 

municipio. Como se recoge en el Anexo I del referido Decreto Ley, al Ayuntamiento de 

Llutxent se le otorga una cantidad de 56.664,00€, de la que deberá cofinanciar 8.500,00€, 

correspondientes al 15% para gestionar ayudas entre los sectores afectados. 

 

Asimismo, dispone que si, al aplicar las ayudas, el municipio tuviera un excedente de recursos 

sin utilizar en estos sectores más afectados, podrá dedicar dicho excedente a complementar 

proporcionalmente las ayudas resueltas o dedicarlas a otras actividades también afectadas por la 

pandemia que no hayan sido contempladas específicamente en los sectores definidos en el 

Anexo II del referido Decreto Ley del Consell. 

 

II. NORMATIVA APLICABLE 

 

1.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto-Ley 1/2021, de 22 de enero, del Consell, por el cual 

se aprueba el Plan Resistir, que incluye ayudas paréntesis en cada municipio para los sectores 

más afectados por la pandemia, concurren circunstancias singulares y razones de interés 

público, social y económico que dificultan la convocatoria pública de estas ayudas y justifican 

su otorgamiento en régimen de concesión directa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

2.- La presente convocatoria se regirá con carácter general, por lo dispuesto en las bases 

reguladoras, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 

Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio. 

 

3.- Decreto-Ley 1/2021, de 22 de enero de 2021 del Consell, por el que se aprueba el Plan 

Resistir que incluye ayudas paréntesis en cada municipio. 



 

     
    C/  SANT   DOMENECH, 18        46838        LLUTXENT                   TELF.   96.229.40.01-61          FAX. 96.229.4573 

2 

 

 

 

 

 

4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

5.- La Ley reguladora de las Haciendas Locales, Texto refundido aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

6.- Las Bases de ejecución del Presupuesto municipal de Llutxent. 

 

7.- La gestión de estas subvenciones se sujetará a los principios de publicidad, concurrencia, 

transparencia, objetividad y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 

8.- La demás legislación vigente aplicable. 

 

III. FINANCIACION DE LAS AYUDAS 

 

1.- Las ayudas previstas en la presente II convocatoria disponen de un importe máximo de 

14.864,00€, correspondientes al excedente de la convocatoria anterior, ya resuelta, de Ayudas 

Paréntesis a autónomos y microempresas con un máximo de 10 trabajadores enumeradas en el 

Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero del Consell; por tanto, en esta segunda convocatoria, se 

pretende destinar el excedente de las ayudas, inicialmente, a otras actividades no contempladas 

en la primera convocatoria, siguiendo las orientaciones recibidas de la Dirección General de 

Administración local, en concreto, las que seguidamente se indica:  

 

CNAE 

 

0710 Extracció de minerals de ferro.  

1052 Elaboració de gelats.  

1083 Elaboració de café, te i infusions. 

1101 Destil·lació, rectificació i mescla de begudes alcohòliques.  

1103 Elaboració de sidra i altres begudes fermentades a partir de fruites.  

1413 Confecció d'altres peces de vestir exteriors.  

1419 Confecció d'altres peces de vestir i accessoris.  

1420 Fabricació d'articles de pelleteria.  

1439 Confecció d'altres peces de vestir de punt.  

1811 Arts gràfiques i serveis relacionats amb aquestes.  

1812 Altres activitats d'impressió i arts gràfiques.  

1813 Serveis de *pre-impressió i preparació de suports.  

1814 Enquadernació i serveis relacionats amb aquesta.  

1820 Reproducció de suports gravats.  

2051 Fabricació d'explosius. 

2441 Producció de metalls preciosos.  

2670 Fabricació d'instruments d'òptica i equip fotogràfic.  

2731 Fabricació de cables de fibra òptica.  

3212 Fabricació d'articles de joieria i articles similars.  

3213 Fabricació d'articles de bijuteria i articles similars. 

 3316 Reparació i manteniment aeronàutic i espacial.  
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3530 Subministrament de vapor i aire condicionat.  

4616 Intermediaris del comerç de tèxtils, peces de vestir, pelleteria, calçat i articles de cuir.  

4617 Intermediaris del comerç de productes alimentosos, begudes i tabac.  

4624 Comerç a l'engròs de cuirs i pells.  

4634 Comerç a l'engròs de begudes.  

4636 Comerç a l'engròs de sucre, xocolate i confiteria.  

4637 Comerç a l'engròs de café, te, cacau i espècies.  

4638 Comerç a l'engròs de peixos i mariscos i altres productes alimentosos.  

4639 Comerç a l'engròs, no especialitzat, de productes alimentosos, begudes i tabac.  

4644 Comerç a l'engròs de porcellana, cristalleria i articles de neteja.  

4648 Comerç a l'engròs d'articles de rellotgeria i joieria.  

4719 Un altre comerç al detall en establiments no especialitzats.  

4724 Comerç al detall de pa i productes de fleca, confiteria i pastisseria en establiments 

especialitzats.  

4725 Comerç al detall de begudes en establiments especialitzats.  

4741 Comerç al detall d'ordinadors, equips perifèrics i programes informàtics en establiments 

especialitzats.  

4751 Comerç al detall de tèxtils en establiments especialitzats.  

4762 Comerç al detall de periòdics i articles de papereria en establiments especialitzats.  

4771 Comerç al detall de peces de vestir en establiments especialitzats.  

4772 Comerç al detall de calçat i articles de cuir en establiments especialitzats.  

4777 Comerç al detall d'articles de rellotgeria i joieria en establiments especialitzats.  

4782 Comerç al detall de productes tèxtils, peces de vestir i calçat en llocs de venda i en 

mercats ambulants.  

4789 Comerç al detall d'altres productes en llocs de venda i en mercats ambulants.  

4799 Un altre comerç al detall no realitzat ni en establiments, ni en llocs de venda ni en mercats 

ambulants.  

4931 Transport terrestre urbà i suburbà de passatgers.  

4932 Transport per taxi.  

4939 Tipus de transport terrestre de passatgers n.c.o.p.  

5010 Transport marítim de passatgers.  

5030 Transport de passatgers per vies navegables interiors.  

5110 Transport aeri de passatgers.  

5221 Activitats annexes al transport terrestre.  

5222 Activitats annexes al transport marítim i per vies navegables interiors.  

5223 Activitats annexes al transport aeri.  

5510 Hotels i allotjaments similars.  

5520 Allotjaments turístics i altres allotjaments de curta estada.  

5530 Càmpings i aparcaments per a caravanes.  

5590 Altres allotjaments.  

5610 Restaurants i llocs de menjars.  

5621 Provisió de menjars preparats per a esdeveniments.  

5629 Altres serveis de menjars. 

5630 Establiments de begudes.  

5813 Edició de periòdics.  

5914 Activitats d'exhibició cinematogràfica.  

7420 Activitats de fotografia.  
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7711 Lloguer d'automòbils i vehicles de motor lleugers. 

7712 Lloguer de camions.  

7721 Lloguer d'articles d'oci i esportius.  

7722 Lloguer de cintes de vídeo i discos.  

7729 Lloguer d'altres efectes personals i articles d'ús domèstic.  

7733 Lloguer de maquinària i equip d'oficina, inclosos ordinadors.  

7734 Lloguer de mitjans de navegació.  

7735 Lloguer de mitjans de transport aeri.  

7739 Lloguer d'una altra maquinària, equips i béns tangibles n.c.o.p.  

7911 Activitats de les agències de viatges.  

7912 Activitats dels operadors turístics.  

7990 Altres serveis de reserves i activitats relacionades amb aquests.  

8219 Activitats de fotocopiat, preparació de documents i altres activitats especialitzades 

d'oficina.  

8230 Organització de convencions i fires de mostres.  

8299 Altres activitats de suport a les empreses.  

8690 Otras actividades sanitarias. 

9001 Arts escèniques.  

9002 Activitats auxiliars a les arts escèniques.  

9004 Gestió de sales d'espectacles.  

9102 Activitats de museus.  

9103 Gestió de llocs i edificis històrics.  

9104 Activitats dels jardins botànics, parcs zoològics i reserves naturals.  

9200 Activitats de jocs d'atzar i apostes. 9311 Gestió d'instal·lacions esportives.  

9313 Activitats dels gimnasos.  

9319 Altres activitats esportives.  

9321 Activitats dels parcs d'atraccions i els parcs temàtics. 

9329 Altres activitats recreatives i d'entreteniment.  

9523 Reparació de calçat i articles de cuir.  

9525 Reparació de rellotges i joieria.  

9601 Rentada i neteja de peces tèxtils i de pell. 

9602 Peluqueria y otros tratamiento de belleza. 

9604 Activitats de manteniment físic. 

 

Y, de la primera convocatoria, las que igualmente se reflejan, salvo que hubieran resultado 

beneficiarias en dicha convocatoria: 

 

 

CNAE IAE 

4781 E6466  E6631  E6632  E6633  E6634  E6639 

4782 E6631  E6632  E6633  E6634  E6639 

4789 E6631  E6632  E6633  E6634  E6639 

5510 E681  E682 

5520 E683  E684  E685  E686 

5530 E687  E687.1  E687.2  E687.3  E687.4 

5590 E682  E935  E935.1  E935.2 
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5610 E671  E671.1  E671.2  E671.3  E671.4  E671.5 

5621 E677  E677.1  E677.9 

5629  

5630 E672  E673  E674  E675  E676 

5914 E963 

7911 E755 

7912  

7990 A04  P521  P599  P882  P883 

8230 E989  P854 

9001 A011  A018  A019  A02  A03  E965  P86 

9002 A011  A012  A018  A019  A05  E965  P852 

9003 A021  A022  A029  A031  A032  A033  A039 

9004 P861  P862 

9102 E9669  E9823 

9103 E9669 

9311 E9671  E9681 

9312 E9672 

9313 A04  A942  E9422  E9672  E968 

9319 A04  E9681  P886 

9321 E981 

9329 A018  A019  A05  E965  E969  E9794 

 

 

2.- Las ayudas contempladas en la presente convocatoria se financiarán con cargo a la 

aplicación presupuestaria 100 929 48001 del vigente Presupuesto Municipal. 

 

3.- La concesión de las ayudas estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria y, en todo 

caso, hasta agotarse el crédito destinado a la convocatoria. 

 

IV.-BENEFICIARIOS Y REQUISITOS 

 

Podrán solicitar estas ayudas aquellas personas autónomas y microempresas con un máximo de 

10 trabajadores, cuya actividad se ha visto afectada por la pandemia provocada por el covid 19 

y que no han sido contempladas, específicamente, en los sectores definidos en el Anexo II del 

Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero del Consell, que ejerzan actividad económica en la 

comunidad valenciana y que cumplan los siguientes requisitos: 

 

1.- Que figuren de alta en la matrícula municipal del Impuesto de Actividades Económicas 

(IAE) desde el 31 de diciembre de 2020 o bien figuren en el listado de exentos del IAE de este 

municipio por aplicación de los requisitos legales vigentes para ello, siempre que figuren de 

alta en el censo de empresarios profesionales y retenedores desde el 31 de diciembre de 2020, y 

continúen de alta en la fecha de la solicitud de ayuda. 

 

2.- Tener el domicilio fiscal y social en el municipio de Llutxent. 
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3.- Haber figurado de alta en el régimen Especial de trabajadores Autónomos o en el régimen 

de la Seguridad Social en fecha 31 de diciembre de 2020 y acreditar el mantenimiento de la 

actividad en el momento de la solicitud de la ayuda. 

 

4.- No encontrarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 

e la Ley 38/2003 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Quedan excluidas las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, las empresas 

públicas y otros entes públicos, así como también las asociaciones, fundaciones y, en general, 

entidades sin ánimo de lucro. 

 

Igualmente, quedan también excluidos de la presente convocatoria (subvención) las personas 

físicas o jurídicas que hayan resultado beneficiarias en la primera convocatoria. 

 

V.- IMPORTE DE LAS AYUDAS 

 

El importe de las ayudas, previa la correspondiente justificación, serán de: 

 

1.- Un máximo de 2000€ por autónomo o microempresa con un máximo de 10 trabajadores, 

que podrá se incrementado, en una cantidad fija de 200 por trabajador dado de alta en la 

Seguridad Social en fecha 31 de desembre de 2020 de estas microempresas y autónomos. El 

importe quedará establecido en función de las solicitudes recibidas que cumplan los requisitos 

exigidos en la presente convocatoria hasta agotar la cantidad sobrante de la primera 

convocatoria que es de 14.864,00€, 

 

2.- El importe de las ayudas concedidas se acreditarán, totalmente, mediante los gastos 

presentados y justificados con la correspondiente documentación. En caso contrario se 

reducirán proporcionalmente. 

 

3.- En ningún caso el importe de las ayudas podrá ser superior al importe de los gastos 

justificados por los beneficiarios. 

 

VI.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

 

1.- Se consideran gastos subvencionables los Gastos Corrientes de la activad entendidos como 

aquellos gastos periódicos indispensables para poder desarrollar y mantener la actividad. Sin 

carácter exclusivo, entre otros, se trataría de: 

 

✓ Cuotas efectivamente pagadas en concepto de cotización como trabajador por cuenta 

propia en el régimen especial de trabajadores autónomos 

✓ Cuotas de Seguridad Social a cargo de la empresa por sus trabajadores/as efectivamente 

pagadas. 

✓ Pago de alquileres y renting. 

✓ Suministros: Luz, teléfono, agua, gas, internet… 

✓ Primas de Seguros 

✓ Servicios de profesionales independientes: gestores, consultores. 
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✓ Gastos de publicidad. 

 

2.- Se consideran subvencionables los gastos indicados en el apartado anterior que se hayan 

realizado desde el día 1 de abril de 2020 hasta el 1 de abril de 2021. 

 

3.- En su caso, el IVA soportado deducible no será objeto de subvención, por tener carácter 

recuperable 

 

4- Los gastos presentados y su justificación se acreditarán mediante facturas y demás 

documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico mercantil. 

 

VII.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

 

1.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la publicación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

2.- Podrá presentarse un máximo de una solicitud por persona física o jurídica o entidad. En el 

caso de presentarse más de una solicitud solo se tendrá en cuenta la primera presentada. 

 

3.-La presentación de la solicitud y la documentación justificativa de la misma será,  bien de 

forma manual o bien de forma telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 

Llutxent(https://llutxent.sede.dival.es), a la cual se puede acceder, también, a través de su 

página web: llutxent.es 

 

4.-Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma electrónica reconocida de 

representante en el caso de personas jurídicas y de persona física en el caso de autónomos. 

 

5.- De no disponer de firma electrónica se podrá a autorizar a un representante (gestor o 

persona conocida) que si disponga de ella. 

 

6.- Las solicitudes deben de ir acompañadas de toda la documentación correspondiente. 

 

7.- La presentación de la solicitud fuera del plazo establecido será causa de inadmisión. 

 

VIII.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 

Junto a la solicitud y el Anexo I, (Documentación-Declaración Responsable), debidamente 

cumplimentadas, se deberá adjuntar: 

 

1.- DNI-NIF por las dos caras 

 

2.- Resolución/Certificación de alta de Autónomo/a o alta en régimen de Seguridad Social. 

 

3.- Certificado actualizado de la situación censal de la Agencia Tributaria indicando la 

actividad económica que se realiza, su fecha de alta, domicilio fiscal y, en su caso, el del local 

donde se desarrolle la actividad. 

 

https://llutxent.sede.dival.es/
https://llutxent.sede.dival.es/
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4.-En el caso de exentos/as del IAE: certificado de situación censal (Modelo 01 AEAT) 

 

6.- Informe de vida laboral 

 

7.- Documento acreditativo, (IBAN), de titularidad de cuenta bancaria del solicitante en la que 

se realizará la transferencia de la ayuda en caso de resultar beneficiario. 

 

8.-   Documentación   relativa   a   los   gastos   ocasionados   y   su   correspondiente 

justificación. 

 

Si las solicitudes no vinieran cumplimentadas en todos sus términos, o no fueran acompañadas 

de la documentación preceptiva, se requerirá a la entidad solicitante, para que, en un plazo de 

10 días naturales, subsane la falta o acompañe los documentos requeridos, con indicación de 

que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida su petición, dictando resolución expresa sobre 

esa solicitud, así como su notificación. 

 

Una   vez   finalizado   el   plazo   de   presentación, se   analizarán   las   solicitudes 

procediéndose a resolver las mismas. 

 

El plazo máximo para resolver y proceder al pago de las ayudas será de 3 meses, a contar desde 

el día de la publicación de las presentes bases. 

 

IX.- PROCEDIMIENTO E INSTRUCCIÓN 

 

1.- La instrucción del procedimiento corresponderá al Área de subvenciones del Ayuntamiento. 

 

2.-Elaboradas las propuestas de concesión, desestimación o desistimiento de las ayudas, 

corresponderá a la Alcaldía otorgar, mediante resolución, las subvenciones, fijando su cuantía o 

la desestimación expresa, en su caso, de las mismas. 

 

3. El procedimiento podrá resolverse de forma parcial a medida que las personas solicitantes 

presenten la totalidad de la documentación requerida, tramitándose de forma inmediata el pago 

sin esperar a la resolución de la totalidad de la convocatoria 

 

4.-Todas las comunicaciones y notificaciones se realizarán de conformidad con lo establecido 

en la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

X.- PAGO DE LAS SUBVENCIONES 

 

El pago de estas subvenciones se realizará en un pago único por la totalidad del importe 

concedido mediante trasferencia bancaria a partir de la resolución de la concesión. 

 

 

XI.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 

Los beneficiarios de la subvención estarán sometidos a las siguientes obligaciones: 
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1.- A las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la normativa vigente 

en materia de subvenciones. 

 

2.- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 

37 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la subvención falseando las 

condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubiera impedido, o mostrar 

resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 

financiero prevista en el artículo 14 de la Ley general de Subvenciones. 

 

3.- Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley General de 

Subvenciones. 

 

4.- Las presentes ayudas son compatibles con otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos 

para la misma finalidad y objeto, procedente de cualquier Administración o entes privados o 

públicos. 

 

XII.- PROTECCIÓN DE DATOS. 

 

En cumplimiento de lo establecido en la ley Orgánica 3/2017 del 5 de diciembre, sobre 

Protección de Datos de carácter personal y garantía de los Derechos Digitales, se informa que 

los datos personales facilitados por los solicitantes serán tratados y quedarán incorporados en 

los ficheros del Ayuntamiento de llutxent con el fin de prestar los servicios solicitados. 

 

En este sentido, se presta consentimiento de forma expresa el hecho de que los datos sean 

tratados por la entidad para cumplir con la finalidad indicada anteriormente. 

 

Igualmente se informa del derecho a ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión y 

otros contemplados al Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, mediante 

una solicitud formulada ante la sede electrónica de Ayuntamiento de Llutxent o a cualquier de 

los puntos de registro de entrada del mismo, así como a la dirección de correo electrónico 

información@llutxent.org 

 

XIII.- PUBLICIDAD 

 

Dar publicidad del presente Acuerdo, en la página web, sede electrónica municipal y tablón de 

anuncios del Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:información@llutxent.org
mailto:información@llutxent.org
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                                                              ANNEX I 

 

PLA RESISTIR. AJUDES PARÈNTESI SEGONA CONVOCATORIA 

 

SOL·LICITUD 

 

 

DADES DE L’INTERESSAT/DA 

 

 

Nom i cognoms o Raó Social / Nombre y apellidos o Razón Social DNI/NIE/CIF 

 

 

Domicili (C/, Av/) / Domicilio Núm Planta Escala / Escalera Porta / Puerta Codi postal / 

Código postal 

 

 

Localitat/Localidad Província/Provincia País Telèfon/Teléfono 

 

Adreça electrònica / Dirección electrónica FAX 

 

 

DADES DE LA PERSONA REPRESENTANT 

Nom i cognoms / Nombre y apellidos DNI/NIE/CIF 

 

 

Domicili (C/, Av/) / Domicilio Núm Planta Escala / Escalera Porta / Puerta Codi postal / 

Código postal 

 

 

Localitat/Localidad Província/Provincia País Telèfon/Teléfono 

Adreça electrònica / Dirección electrónica FAX 

 

 

CODI IBAN I COMPTE CORRENT / CÓDIGO IBAN Y CUENTA CORRIENTE 

 

 

DECLARACIÓ RESPONSABLE 

 

 Manifesta baix la seua responsabilitat que les dades declarades són certes. 

 Acceptar les condicions de la convocatòria i reunir els requisits per a obtindre la condició de 

beneficiari/a. 
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SOL·LICITA 

 

 

A la SRA. ALCALDESSA DE L’AJUNTAMENT DE LLUTXENT, que es concedisquen 

les ajudes indicades a continuació, 

✓ Per autònom/a o empresa de màxim 10 treballadors (2.000 €): 

 

✓ Per cada treballador/a (200 €). Número de treballadors/es          Total                 € 

 

 

DOCUMENTACIÓ QUE S’APORTA: 

 

✓ En el cas dels exempts/es de l'IAE: certificació de situació censal (Model 01 AEAT). 

 

✓ Certificat acreditatiu de la situació d'alta en la Seguretat Social. 

 

✓ Documentació acreditativa del nombre de treballadors/es a 31 de desembre de 2020, 

adjuntant els tc2 del mes de desembre. 

 

✓ Documentació justificativa de les despeses corrents incorregudes des del mes d'abril de 

2020. 

 

✓ Poder de representació del/la representant legal. 

 

 

 

Llutxent, a     de              de 2021 

 

 

 

 


